
SECCION  SEGUNDA
Delegación del Gobierno en Aragón
OFICINA  DE  EXTRANJEROS Núm. 7.659

Al no haberse podido realizar la notificación personal en el domicilio indi-
cado por la ciudadana extranjera que se relaciona en el anexo, y de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero),
se procede a practicarla mediante el presente anuncio.

El acto administrativo que se notifica es una resolución por la que se ha
estimado parcialmente el recurso interpuesto contra la resolución dictada en el
procedimiento sancionador iniciado contra la misma, anulando la orden de
expulsión y sustituyéndola por multa de 1.000 euros.

En virtud de lo establecido en el artículo 28.3.c) de la Ley Orgánica 4/2000,
de 11 de enero, y en el artículo 158 del Real Decreto 2393/2004, de 30 de
diciembre, se advierte a la interesada que está obligada a salir del territorio
español en el plazo de quince días a contar desde el momento de la notifica-
ción, a no ser que se encuentre en alguno de los supuestos previstos en el cita-
do Real Decreto que dan derecho a la obtención de una autorización de resi-
dencia y presente la solicitud en el indicado plazo.

Zaragoza, 23 de mayo de 2011. — El secretario general, P.S., la vicesecre-
taria general, Lourdes Casado Escós.

ANEXO (EXPUL/10)
Relación que se cita

Apellidos y nombre, domicilio y expediente
NCHAMA ENGONGA, JACINTA (DESPACHO LETRADO D. JOSE V. CORTES

ARCOS). CALLE JERONIMO ZURITA, 19, PRAL DCHA, 50001 ZARAGOZA.
500020100003426.

OFICINA  DE  EXTRANJEROS Núm. 7.660
Al no haberse podido realizar la notificación personal en el domicilio indi-

cado por el ciudadano extranjero que se relaciona en el anexo, y de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero),
se procede a practicarla mediante el presente anuncio.

El acto administrativo que se notifica es una resolución por la que se da por
terminado el expediente de expulsión y se archivan todas las actuaciones practi-
cadas en el mismo hasta el día de la fecha referente al ciudadano extranjero que
se relaciona al final. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, los interesados podrán comparecer en la Oficina
de Extranjeros de Zaragoza (sita en calle Obispo Covarrubias, sin número) para
conocimiento del contenido íntegro de la mencionada resolución.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa según dispone la dis-
posición adicional décima del Reglamento de ejecución de la Ley Orgánica
4/2000, aprobado por Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre. Contra la
misma puede interponerse, potestativamente, recurso de reposición previo a la
vía contencioso-administrativa, ante el subdelegado del Gobierno, en el plazo
de un mes a partir de la notificación de este acuerdo (arts. 116 y 117 de la Ley
4/1999, de 13 de enero [BOE núm. 12, de 14 de enero], que modifica la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común [BOE núm. 285, de 27 de
noviembre]), o impugnarlo directamente en el plazo de dos meses ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón,
de conformidad con la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa (Ley 29/1998, de 13 de julio; BOE núm. 167, de 14 de julio).

Zaragoza, 23 de mayo de 2011. — El secretario general, P.S., la vicesecre-
taria general, Lourdes Casado Escós.

ANEXO (EXPUL/10)
Relación que se cita

Apellidos y nombre, domicilio y expediente
RIVERA, MERLING JOSE. CALLE DOCTOR MARTINEZ VARGAS 3 P03.

ZARAGOZA. 500020110006117.

OFICINA  DE  EXTRANJEROS Núm. 7.661
Al no haberse podido realizar la notificación personal en el domicilio indi-

cado por los ciudadanos extranjeros que se relacionan en el anexo, y de con-
formidad con lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero),
se procede a practicarla mediante el presente anuncio.

El acto administrativo que se notifica es una resolución por la que se revo-
ca la expulsión dictada a nombre de los interesados y se sustituye por una multa
de 501 euros.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa según dispone la dis-
posición adicional décima del Reglamento de ejecución de la Ley Orgánica
4/2000, aprobado por Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre. Contra la
misma puede interponerse, potestativamente, recurso de reposición previo a la
vía contencioso-administrativa, ante el subdelegado del Gobierno, en el plazo
de un mes a partir de la notificación de este acuerdo (arts. 116 y 117 de la Ley
4/1999, de 13 de enero [BOE núm. 12, de 14 de enero], que modifica la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común [BOE núm. 285, de 27 de
noviembre]), o impugnarlo directamente en el plazo de dos meses ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón,
de conformidad con la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa (Ley 29/1998, de 13 de julio; BOE núm. 167, de 14 de julio).

Zaragoza, 23 de mayo de 2011. — El secretario general, P.S., la vicesecre-
taria general, Lourdes Casado Escós.

ANEXO (EXPUL/10)
Relación que se cita

Apellidos y nombre, domicilio y expediente
MARTINEZ, RAMONA. CALLE SAN ANTONIO MARIA CLARET 10 PRL YI.

ZARAGOZA. 500020100023240.
SINGH, DALJEET. CALLE SAN CRISTOBAL 5. CASPE. 500020090026345.
DABO, ADAMA. CALLE ANTONIO MAURA 15 P04 DC. ZARAGOZA.

500020100009175.

OFICINA  DE  EXTRANJEROS Núm. 7.662
Al no haberse podido realizar la notificación personal en el domicilio indi-

cado por los ciudadanos extranjeros que se relacionan en el anexo, y de con-
formidad con lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero),
se procede a practicarla mediante el presente anuncio.

El acto administrativo que se notifica es la resolución de un procedimiento
sancionador incoado por la comisión de una infracción grave tipificada en el
artículo 53 a) de la Ley Orgánica 4/2000, en su última redacción, por la que se
impone a los interesados que se relacionan en el anexo una multa por el impor-
te económico que se detalla.

En aplicación de lo dispuesto por el artículo 28.3 c), inciso final, de la Ley
Orgánica 4/2000, antes citada, y por el artículo 158.1, inciso primero, de su
Reglamento de ejecución, aprobado por el Real Decreto 2393/2004, de 30 de
diciembre (BOE núm. 6, de 7 de enero de 2005), se informa al interesado de su
obligación legal de abandonar el territorio español en el plazo de quince días
naturales a partir del siguiente al de la notificación de la presente resolución, al
carecer de autorización para permanecer en España, advirtiéndole que el
incumplimiento de dicha obligación podría ser causa de infracción a la expre-
sada Ley Orgánica, conforme a lo establecido por el artículo 53 a) de la misma,
y, por lo tanto, dar lugar a la tramitación del correspondiente procedimiento, en
el que podría acordarse la sanción de expulsión del territorio español con la
consiguiente prohibición de entrada durante un período de tres a diez años.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa, de conformidad con
lo establecido en la disposición adicional décima del Real Decreto 2393/2004,
de 30 de diciembre. Contra la misma puede interponerse, potestativamente,
recurso de reposición ante la Subdelegación del Gobierno, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su notificación (arts. 116 y 117 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero [BOE núm. 12, de 14 de enero], que modifica la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; BOE núm. 285, de
27 de noviembre), o directamente recurso contencioso-administrativo ante los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación (arts. 45 y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa [BOE núm. 167, de 14 de julio]), sin perjuicio de que pueda interpo-
nerse cualquier otro recurso que se estime oportuno.

Zaragoza, 24 de mayo de 2011. — El secretario general, P.S., la vicesecre-
taria general, Lourdes Casado Escós.

ANEXO (EXPUL/10)
Relación que se cita

Apellidos y nombre, importe en euros, domicilio y expediente
BAUTISTA VALDEZ, AMIN ASCANIO. 501. CALLE MIGUEL DE ARA 20 P02

IZ 2. ZARAGOZA. 500020110007276.
CERROS RODRIGUEZ, JUAN DANIEL. 501. CALLE CIUDADELA 12 P08 E.

ZARAGOZA. 500020110006213.
ROJAS ARRIOLA, MARTHA CONCEPCION. 501. AVENIDA TENOR FLETA 37

P07 B. ZARAGOZA. 500020110005801.
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